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- 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL D E CASILLAS,  DEL 
PLENO EL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINU EVE. 
============================================================== 
 En Casillas, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve, siendo las veintiuna horas y 
un minuto en el salón multiusos del Centro Cultural de esta pedanía, se reúne el Pleno de la 
Junta Municipal para celebrar sesión ordinaria, con la presencia del Presidente D. Serafín 
Muñoz García, asistido por el Secretario-Administrador D. Rodrigo López Muñoz, que ejerce 
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, 
 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 
 D. Serafín Muñoz García 
 Dª Mª del Carmen Ayala Nicolás 
 D. Hector Valverde Zambudio  
 Dª  Mª del Carmen Sánchez Jiménez 
Por el Grupo Municipal del PSOE: 
 Dª Mª Dolores Nicolás Melgar 
 Dª Ana Belén Pérez García 
 Dª Josefa Valdés Menor 
Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 
 D. Francisco Lorca González.  
Por el Grupo Municipal de VOX: 
 Dª Lidia García Palazón (ausente) 
 El número total de vocales asistentes es de ocho del número legal de miembros de la 
Junta. 
 El Sr. Presidente en primer lugar da bienvenida a todos los vocales, a continuación una 
vez comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda ser celebrada la sesión, el 
Sr. Presidente pasa a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.  
 1.- Instrucción del área de Descentralización, autorización expresa de que todas las 
notificaciones dirigidas a los vocales se realicen a través del correo facilitado por éstos. 
 El Sr. Presidente pregunta si hay alguna objeción a que se utilicen los correos facilitados 
por los vocales al área de Descentralización para recibir notificaciones, todos muestran su 
conformidad. 
 2.- Mociones del presidente: 
 2.1 Aprobación, si procede, calendario de plenos (fecha, día y hora). 
 El Sr. Presidente presenta la moción que queda unida como anexo a ésta acta en la que 
propone realizar los plenos ordinarios el primer miércoles de mes, cada dos meses a las 21 horas, 
en el salón del Centro Municipal. 
 Se aprueba por unanimidad. 
 2.2 Aprobación, si procede, nombramiento de vicepresidente/a de la junta 
municipal de Casillas. 
 El Sr. Presidente presenta la moción que queda unida como anexo a ésta acta en la que 
propone nombrar  vicepresidenta  de la  Junta  Municipal  de  Casillas  a  Dª Mª  Carmen Ayala  
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Nicolás. 
 Se aprueba por 5 votos a favor (4 PP y 1 Cs) y 3 en contra PSOE. 
 2.2 Aprobación, si procede, nombramiento de representante de la junta municipal 
en el consejo escolar. 

 El Sr. Presidente presenta la moción que queda unida como anexo a ésta acta en la que 

propone nombrar  representante municipal en el consejo escolar del CEIP Juan de La Cierva de 
Casillas en representación  de la Junta Municipal de Casillas  a Dª Mª Carmen Sánchez Giménez. 

 El Sr. Francisco Lorca González (Cs) expresa que le gustaría que ocupara ese cargo 
alguien que tenga niños en edad escolar 

La Sra. Mª Dolores Nicolás Melgar (PSOE) opina de la misma forma, cree que sería 
importante que la persona que esté en contacto con el colegio tenga hijos en edad escolar para 
conocer de primera mano lo que ocurre en el colegio y presenta su candidatura porque tiene un 
hijo en edad escolar. 

En primer lugar el Sr. Presidente somete a votación la moción alternativa del PSOE, que 
es rechazada al obtener 3 votos a favor (PSOE), 4 en contra (PP) y 1 abstención (Cs). Siendo 
aprobada la moción del presidente al obtener 5 votos a favor (4 PP y 1 Cs) y 3 en contra PSOE. 

3.- Informe del Sr. Presidente. 
El Sr. Presidente informa que han comenzado las obras de ampliación del Centro de 

Mayores la semana pasada, irá dando datos conforme. 

4.- Ruegos y Preguntas:  

El Sr. Presidente explica que va a seguir el funcionamiento de la etapa anterior, es decir, 
que antes de comenzar el pleno preguntará a los asistentes si desean intervenir, por escrito, con 
nombres, apellidos y teléfono por si no se puede dar respuesta en el pleno. 

La Sra. Mª Dolores Nicolás Melgar (PSOE) pregunta con que tiempo de anticipación 
deben presentar los vocales las preguntas o mociones, el Sr. Presidente le responde que antes 
de realizar la convocatoria, que normalmente se realizará el viernes anterior al pleno, por lo que 
deberán haberlas enviado como máximo el jueves.  

La Sra. Mª Dolores Nicolás Melgar (PSOE) pide alguna información de cómo van las 
obras del colegio la parte que tiene problemas de cimentación y si existe riesgo para los niños 
asistir a clase mientras se ejecuten las obras.. El Sr. Presidente se extraña de que haga esta 
pregunta porque vosotros tenéis la información, e según dijisteis el PSOE iba a solucionar el 
problema. Las obras de cimentación van a entrar en el presupuesto de 2020 y el director dispone 
de un informe técnico que garantiza que no existe riesgo para los niños, porque es quién solicita 
los informes y a él se los mandan.  
 El Sr. Presidente sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna 
horas trece minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta, que 
consta de dos folios y que como secretario CERTIFICO: 

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal 

de Casillas 
 
 
 

D. Serafín Muñoz García 

  
El Secretario-Administrador 

 
 
 
 

D. Rodrigo López Muñoz. 
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